
VISTO:
La presentación efectuada por diversos establecimientos dependientes de la Dirección

Provincial Polimodal/Media; y
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CONSIDERANDO:
Que por dichas prescntaciones las instituciones manifiestan la necesidad de crear,

cerrar o efectuar cambios de turnos de cursos y modificar cargos creados;

Que dichas solicitudes se originan en modificaciones producidas en los primeros
meses del período escolar y en la necesidad dc <ldccuar las creaciones de cargos a lo establecido por la
normativa vigente con relación a las pl<lntas funcionales de los establecimientos educativos;

Que en lo que respect<l <1cargos, el Centro Provincial de Enseñanza Media N° 58
de Plaza Huincul ya cuenta con cargos de Vice Director y que es necesario completar la planta
funcional del Centro Provincial de Enseñ;1I1za Media N° 51;

Que es necesario dictar la norma legal respectiva;

Por ello,

EL CONSE.JO PROVINCIAL DE ED(JCACIÓN DEL NEUQlJÉN
RESlJELV"~:

1°) CERRAR- Ad Referéndum del Podcr Ejecutivo Provincial Ley 565- a partir del inicio del
término lectivo 2000, en los establecimicntos que se consignan los cursos que a continuación se
deta lIan:
Centro Provincial de Enseaíianza Media N° 11. Andacollo. Distrito V.

• 2do año "A", ciclo cerrado, turno noche, Plan N° 152, creado por Resolución N°2 I6/99.-
• 3er año "B" ciclo cerrado, turno noche,sede Huinganco, Plan N° 152.- creado por Resolución

N° 347/98,-

Centro Provincial de Enseñanza Media N° 13. San Martín de lo Andes. Distrito IV.
• 3er año "B" Turno Noche, Plan 00 1, concurrente con Plan N° 233, Ciclo cerrado, creado por

Resolución N° 095/00-

2°) DE.JAR SIN EFECTO- Ad referéndum del Poder Ejecutivo Provincial Ley 565 -en la
Resolución N° 214/00 en el Centro Provincial de Enseñanza Media N° 20 de Cutral CÓ el cierre
de un Ier año "G" turno mañana, Plan 008 y la creación de un 1el' a"lo "G" tumo tarde, Plan
008.-

RECTIFICAR - Acf referéndum del Poder Ejecutivo Provincial, Ley 565- a partir del inicio del
período lectivo 2000, en la Resolución 095 100 en la especifica mención del Centro Provincial
de Enseñanza Media N" 2<) de Neuquén, Distrito VIlI, donde dice:
• Crear un 4to año "C" ,turno mañana, Plan N° 130.-
debe decir:
• Cerrar un 4to año "C' ,turno mañana, ciclo cerrado - Plan 129, creado por Resolución
4081198.-
• Crear un 4to año "C", turno mafíana - Plan N° 130,-
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40) RECTIFICAR Ad rcfcréndum del Podcl EJccutivo Provincial, Ley 565- en la Resolución N°
214/00 la fecha de ciclTe del -"to "8" ,TUIllO lVIaílana, Plan 020- creado por Resolución N° 216/
q9 - del Centro Provincial de Enseilanz<l l\ledia N° 10 de Loncopué- Distrito VII, la que se
consignará a partir del 6 de marzo dt' 2000-

50) CnEAR -Ad Referéndum del Poder Ejecutivo Provincial, Ley 565 -a paI1ir de la firma de la
presente Resolución, los cursos que <l continuación se consignan en los establecimientos que se
detallan:

Centro Provincial de En~eñallza Media N° J . Zapala. Uist.rito 111.
• Un 3er año "B" , 1'111110Noche _ciclo cerrado Plan N° 00 1, concurrente con el Plan N° 106

Centro Provincial de I~nseñanza Media N° 15. Senillosa . Uistrito VIU.-
• Un 4to año "c" -ciclo cerrado - TUll10 Tarde - Plan 111.

Centro Provincial de Enseñanza Media N° J9.Añelo. Uistrito VI.
• Un I ro "C" TUlI10 Vespertino, Plan 017,-

6") J)E.JA R SIN EFECTO - Ad rcfcréndum dcl Poder Ejecutivo Provincial, Ley 565- en la
Resolución N° 422/ 00 expediente 2530-2738 alcance 7, la creación del cargo de Vice Director,
Tiempo Completo, código DAI-2 en el Centro Provincial de Enseñanza [Vledia N° 58, Anexo
NoctUn1o.

7") CREAR - Ad referéndum del Poder Ejecutivo Provincial, Ley 565 - a pal1ir de la firma de la
presente, en el Centro Provincial de Enseí'íanza Media N" 5 I de Cutral CÓ, Distrito 11, un cargo de
Prosecretario,código D AV-2, tu 1110noche, sec I()1,-

8°) IMPllTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a Jur.3; SA 2; URP.32;
Fin 5; Fun 30; SE 1; SCT.I: PAL I ; PAR, 2; PRG. 007; FU.F. II del Presupuesto G~neral
Vigente.-

9°) J)ETERMINAR que por la Dirección
comunicaciones de práctica;

Provincial Polimodall Media , se cursarán las

10°) REGISTRAR Y dar conocimiento a Dirección de Despacho; Dirección General de Recur~os
Humanos; Dirección rle Desarrollo Org:mizacional: Coordinación Distrital para la
Descentralización 11, 11I, VI, VIII: ELEVAn al Ministerio de Gobierno, Educación y Justici~ y
GIRAR el presente expediente a la Dirección Provincial Polimodal / Media a los fines indicados
en el artículo 9°) Cumplido, A Re'IIIV AH..-
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